
 

R.P.F. RED DE PREVISION FUNERARIA S.A. 
 

  

Quito, 27 de Marzo de 2.020 

 

INFORME DE LA ADMINISTRACIÓN  2.019 

 

Señores: 

ACCIONISTAS 

R.P.F. RED DE PREVISIÓN FUNERARIA S.A. 

Presente.-  

 

En mi calidad de Representante Legal de R.P.F Red de Previsión Funeraria S.A. y en 

cumplimiento a las disposiciones de la Superintendencia de Compañías, Valores y 

Seguros, presento a los señores Accionistas, el informe de la administración por el año  

terminado al 31 de diciembre de 2.019, comprendido en lo siguiente: 

 

1. COMENTARIOS GENERALES: 

 

Dentro del ejercicio económico, la empresa registró antes del cálculo de participación 

de utilidades a favor de empleados e impuestos, ingresos por $49.319,65 y gastos por 

$40.413,26 generando una utilidad bruta de $8.906,39, composición que se detalla en 

los estados financieros sometidos a su conocimiento y aprobación. 

 

En aplicación de la normativa laboral y tributaria, el cálculo y liquidación de 

participación de empleados e impuestos arrojó en el ejercicio terminado el 31 de 

diciembre de 2019 frente al mismo periodo del ejercicio 2018, los siguientes valores: 

 

 

 

 

Conforme los estados financieros, los activos suman US$34.900,79 con un decremento 

frente al año 2018 de US$ 17.312,46; los pasivos US$25.836,06 y el patrimonio US$ 

8.764,73.  

 



 

R.P.F. RED DE PREVISION FUNERARIA S.A. 
 

Dentro de los servicios al afiliado mantenemos habilitada nuestra cobertura a nivel 

nacional, y una cadena de proveedores que atienden de manera eficiente y oportuna 

al llamado que el Departamento de Atención al Cliente de R.P.F. realiza.  La calidad y 

satisfacción en el servicio es monitoreado directamente con los afiliados posterior al 

otorgamiento del mismo. 

 

Al cierre del ejercicio 2019, la empresa cuenta con 155 contratos individuales activos, 

los cuales amparan a 1.038 personas que frente a los 210 contratos que amparaban a 

1.331 personas al cierre del 2018 significa una disminución de 55 contratos y 293 

personas.   

 

A los contratos se realiza un adecuado mantenimiento y seguimiento.  Las tarifas 

cobradas a nuestros afiliados se encuentran establecidas de acuerdo con la técnica y 

con la realidad de la empresa y mercado.  

 

2. PRINCIPALES ACTOS JURÍDICOS 

 

No se han presentado actos jurídicos importantes que deban ser puestos en 

conocimiento. 

 

3. PERSPECTIVAS PARA EL AÑO 2.020 

 

Se estiman mantener el nivel de Resultado positivo, mediante la prestación de un 

servicio eficiente y personalizado.  

 

Sin otro particular que exponer, presento a ustedes señores Accionistas mis 

agradecimientos por su confianza depositada para dirigir la empresa. 

 

Atentamente, 

 

 
 

 

 


